
Sección I - Administración Local
Provincia

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres
 
ANUNCIO. Designación Tribunal Concurso Oposición de Administrativos/as del
OARGT.
 
 
CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE DOS PLAZAS DE
ADMINISTRATIVO/A DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO POR PROMOCIÓN INTERNA.
 
El Sr. D. Carlos Carlos Rodríguez, Presidente del Organismo Autónomo de Recaudación y
Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con esta fecha ha dictado la
presente,
 

RESOLUCIÓN
 

Con fecha 28 de diciembre de 2021 se publicaron en el Boletín de la Provincia de Cáceres las
bases de proceso de selección para cubrir dos plazas de la Escala de Administración General,
Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1, de la Plantilla de personal funcionario del
Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial
de Cáceres, por el sistema general de acceso por promoción interna dentro del marco general
de ejecución de la Oferta de Empleo Público de 2017.
 
En la Base Sexta de la convocatoria se regula la composición del Tribunal de Selección,
estableciéndose que constarán de un/a Presidente/a, tres vocales y un/a Secretario/a, y sus
correspondientes suplentes, determinándose que por Resolución Presidencial se concretará las
personas integrantes del mismo.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 201/1995, e 26 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
 
De conformidad con el artículo 34 .1g) de la Ley 7/1985, de 26 de diciembre, reguladora de las
Bases de Régimen Local y con el artículo 41.14 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, este Presidente,
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RESUELVE
 

PRIMERO. Designar a los/as componentes del Tribunal de Selección del concurso-oposición
de dos plazas de la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C,
Subgrupo C1, de la Plantilla de personal funcionario del Organismo Autónomo de Recaudación
y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, por el sistema general de
acceso promoción interna que se indican a continuación:
 
- Presidenta Titular: Isabel Díaz Casares.
 
- Presidente Suplente: Pedro García Reyes.
 
- Vocal Junta de Extremadura: José Antonio Rubio Miguel.
 
- Vocal Junta de Extremadura suplente: Susana Rocío González Cuesta.
 
- Vocal Titular Segundo: Maria Luisa Arjona Macías.
 
- Vocal Suplente Segundo: Encarnación Ruiz Jarillo.
 
- Vocal Titular Tercero: Antonio Hidalgo Álvarez.
 
- Vocal Suplente Tercero: Laura Franco Antonio.
 
- Secretario Titular: Martín Morgado Panadero.
 
- Secretario Suplente: Valentín Macías Hernández.
 
SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, los/as miembros del Tribunal deberán
abstenerse de participar en el órgano de selección, y podrán ser objeto de recusación en los
casos y circunstancias previstos en los mismos en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su comunicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo, en los términos comprendidos den el artículo 123 de la Ley 39/2015 de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso
de Reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación, todo ello
sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno.
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Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos.
 

 
Cáceres, 18 de mayo de 2022

Martín Morgado Panadero
SECRETARIO INTERVENTOR
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